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40 NOT¡FfQUESE la presente

R,EGfsTREsE Y ARcHÍvEsE

REsoLucróN EXENTA rplNc 3 5 1 6
sANr¡AGo,0 5 A[jü 2U21

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1) Lo dispuesto en el No2, del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de salud; en la Ley No19.880;
en los artículos 90 y s¡gu¡entes del Reglamento del sistema de ¡lredltac¡ón para los prestadores
Institucionales de salud, a¡rgba_do. por el D.s. Nols, de 2007, del Minrsterr'o de salud; y en iaResolución RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020;

2) La Resolución Exenta IPlNo579, 5 de febrero de 202o, mgdiante la cual se declaró acreditadopor segunda vez el prestador- instituclonal "cLÍNrcA GHTLLAN s,A."; y qu" ," 
"n.r"ntra 

inscritobajo el N0232 del Registro púbrico de prestadores Inst¡tucionares Acreditados;

3) Ef Ingreso N0350.073, de 12 de julio de 2021, mediante el cual se Informa el cambio de nombrede la socledad, al que se adJünta la corresponáiente escritura que consta con la aprobación dedicho cambro, quedando de ra siguiente minerat .cLfN¡cA ¡ii¡o¡s sALuD cxiilñ'i;.i.;;RUT: 76.515.070-1

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y regramentariasantes señaladas, vengo en d¡ctar la siguienie

REsoLucróN:

1! MoDIFÍQUESE la inscripción del prestador señalado en el No 2 de los vistos precedentes, enel sentido de modrficar su nombre, en er sentido que se señara en er rv"s precédente;

20 PRAGTfQUESE la modlficación antedicha por el Functonario Registrador de esta Intendenctadentro del plazo de 5 días háblles contados desde que se le inHme lá presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funclonarlo Registrador de esrapresente resoluclón en la inscrlpción que manflene
Prestadores Inst¡tuclona les Acredltados, ffi
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- Representante Prestador
- ]efa (S) Subdepartamento de Gesflón de Calidad en Salud Ip- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acred¡tación Ip- Iefe Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal- Funcionar¡o Registrador Ip
- Expedlente prestador
- Oficlna de Partes
- Archivo


